
San José, 12 de abril de 2021.-

RESOLUCIÓN  N.º  0124/2021.-VISTO: el  Expediente  Nº  3991/2019,  Oficio  Nº
3261/2019 de la Intendencia Departamental,  conteniendo Proyecto de Decreto tendiente a
designar una calle del Balneario “Kiyú”, actualmente nominada como “calle 15 metros”;
CONSIDERANDO I:   que dicha solicitud tiene su origen a partir de una petición de los
vecinos  del  aludido  balneario,  planteada  por  el  ex  Edil  José  María  Reyes;
CONSIDERANDO II: que el Ejecutivo Departamental  entiende de recibo el  planteo y
recoge la iniciativa  de acuerdo a lo establecido en el Art. 19º inciso 31 de la Ley Orgánica
Municipal; ATENTO: a lo expresado: la Junta Departamental de San José; RESUELVE:
aprobar el informe elaborado por la Asesora de Educación, Cultura y Nomenclatura por
unanimidad  de  presentes  (29  votos  afirmativos  en  29);  sancionar  en  general  y  en
particular el Decreto N.º 3208 por unanimidad de presentes (29 votos afirmativos en 29),
cuyo texto se reproduce a continuación:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo  1º.-  Desígnese  con  el  nombre  de  ‘Guidaí’,  al  tramo  de  vía  de  tránsito,
comprendida  entre  las  calles  Mburucuyá  y  Tuyuyu  del  Balneario  Kiyú,
departamento de San José. 
Afirmativo unanimidad (29 votos en 29)

Artículo 2º.-  Comuníquese, publíquese, etc.
A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. seba

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DÍA
DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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